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Financiación sostenible del control de la tuberculosis 

Informe de la Secretaría 

CORRIGENDUM 

Sustitúyase la penúltima oración del párrafo 8 por el texto siguiente: 

En 2001, la Comisión sobre Macroeconomía y Salud determinó que era necesario aumentar en 
US$ 1000 millones como promedio anual durante el periodo 2002-2015 los gastos destinados a 
la aplicación de la DOTS (sin contar las inversiones en la lucha contra la tuberculosis asociada 
al VIH y la tuberculosis polifarmacorresistente, ni la investigación sobre nuevos medicamentos, 
medios de diagnóstico y vacunas).1
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